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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 
DURACIÓN 30 

UNIDAD FORMATIVA 
PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES DE 
CARGA Y DESCARGA DEL BUQUE (TRANSVERSAL) Especifica 

Código  UF1635 
Familia profesional MARÍTIMO PESQUERA 
Área Profesional Pesca y navegación 
Certificado de profesionalidad OPERACIONES EN TRANSPORTE MARÍTIMO Y PESCA DE 

BAJURA 
Nivel 

2 

Módulo formativo Maniobra y estabilidad del buque 100 
Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Organización y dirección de las maniobras de la navegación del 
buque (Transversal) 

Duración 

70 

  
 

Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 
 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP1 en lo referido a las operaciones de carga y descarga y con la RP4. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS 
 
Capacidades y criterios de evaluación: 
C1: Especificar los elementos mecánicos empleados en las operaciones de carga y descarga del buque, atendiendo a las máximas 
condiciones de seguridad y eficacia. 

CE1.1 Enumerar y describir los equipos y elementos que se requieren para manejar los pesos a bordo. 
CE1.2 Ante un supuesto de carga y descarga, explicar el funcionamiento de los medios y equipos de izado y arriado, respetando las 
medidas de seguridad. 
CE1.3 Describir la forma de trincar la carga de un buque para evitar su corrimiento. 

C2: Determinar la planificación de las operaciones de carga y descarga, teniendo en cuenta el cuaderno de estabilidad y los planos del 
buque.  

CE2.1 Distinguir los principales elementos de consolidación y los espacios interiores, a la vista del plano de disposición general del 
buque, explicando sus características. 
CE2.2 Relacionar los elementos estructurales de consolidación vertical, transversal y longitudinal del buque. 
CE2.3 Ante un supuesto de distribución de cargas, explicar la forma de distribuir los pesos a bordo para mantener el buque con una 
reserva de flotabilidad adecuada y con los calados previstos. 
CE2.4 Explicar los movimientos del centro de gravedad del buque causados por las cargas, descargas y los traslados de pesos. 
CE2.5 Señalar las consecuencias que sobre la estabilidad del buque produce la inundación de un compartimento o el navegar con 
tanques parcialmente llenos.  
CE2.6 Especificar posibles riesgos que sobre la estabilidad del buque produce suspender o estibar pesos sobre la cubierta. 

 
Contenidos: 
1. Estructura y características del buque en las operaciones de carga y descarga 

– Dimensiones principales del buque. 
– Planos y líneas de referencia del buque. 
– Elementos transversales, longitudinales y verticales de consolidación. 
– Tipos de construcción de buques. 
– Arqueo y Francobordo. 
– Líneas de máxima carga. 

2. Medios y operaciones de carga y descarga del buque y normativa aplicable 
– Operaciones de carga y descarga. 
– Utillaje empleado en la estiba. 
– Equipos fijos y móviles, elementos y accesorios de carga y descarga. 
– Reglamentación sobre carga y pasaje. 
– Criterios de estabilidad de la Organización Marítima Internacional (OMI). 
– Convenio para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS/SEVIMAR). 
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3. Estabilidad transversal y longitudinal del buque 
– Centro de gravedad, centro de carena y metacentro 
– Planos y curvas de estabilidad: conocimientos básicos. 
– Conocimientos básicos de planos y curvas de estabilidad. 
– Calados y asiento del buque. 
– Pesos suspendidos: efectos negativos en la estabilidad. 
– Carenas líquidas. 
– Sincronismo. 
– Varada. 
– Inundación. 

 
 

Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
 

- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
- Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 2. 
- Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional 
- Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio o haber superado las correspondientes pruebas 

de acceso a ciclos de grado medio 
- Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
- Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan 

cursar con aprovechamiento la formación 
 

En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad. 
 
 


